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RADICACIÓN:               11001-33-42-053-2017-00335-01 
MEDIO DE CONTROL: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:            LUIS HERNANDO FUQUENE SALAS   
DEMANDADO:              UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  
                                      PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
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Teniendo en cuenta lo establecido en el auto de fecha 12 de diciembre de 2023 que 
ordena correr traslado a las partes de las pruebas aportadas, se corre traslado por 
el término de tres (3) días en un lugar visible esta Secretaría de la Subsección E y 
en la página web de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. De la respuesta 
allegada por la entidad oficiada. Igualmente se envía mensaje de datos a los correos 
electrónicos correspondientes.  
 

 
 
 

EMPIEZA TRASLADO: 16 DE FEBRERO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:     20 DE FEBRERO DE 2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 
Elaboró: J.J.R.C. 
Revisó: Deicy I. 
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Doctor  

RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON 

MAGISTRADO SECCION SEGUNDA -SUBSECCION “E” 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

Bogotá. D.C. 
 

REF.: RADICADO: 11001-33-42-053-2017-00335-01  

           PROCESO EJECUTIVO   

 

         DTE.: LUIS HERNANDO FUQUENE SALAS  

         DDO.: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  

         PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA    

         PROTECCIÓN SOCIAL. 

           

 

 
 
 

ELSA OLIVA GONZALEZ SILVA, apoderada de la parte demandante, en 

forma respetuosa atendiendo el requerimiento ordenado en el auto del 12 

de diciembre de 2023,  y por economía procesal, me permito allegar a su 

Despacho, copia de la certificación TH675 de la Oficina de Talento 

Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá – 

Cundinamarca, de fecha 25 de enero de 2012, cuyo original se allegó a la 

entonces Caja Nacional de Previsión E.I.C.E., en liquidación, en la cual 

aparece los factores salariales devengados por el señor LUIS 

HERNANDO FUQUENE SALAS, en los años 2008, 2009 y 2010 y que 

aparecen reflejados en la resoluciones UGM 019964 del 11 de diciembre 

de 2011, en la que reconoce la pensión de vejez a mi poderdante a partir 

del 1º de julio de 2010. 

Y resolución RDP 034266 del 22 de agosto de 2018, mediante la cual la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales,  
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reliquida la pensión de Vejez del ejecutante a partir del 1º de julio de 

2010, en cumplimiento a las sentencias del 30 de abril de 2013 del 

Juzgado 10 Administrativo del Circuito de Descongestión de Bogotá, 

confirmada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Subsección E del 19 de enero de 2016. 
 

Anexo, lo anunciado. en 18 folios.  

 

 

Atentamente, 

 

 

ELSA OLIVA GONZALEZ SILVA  

C.C. No 51.554.099 de Bogotá  

T.P. No 86.475 del C. S. Judicatura 

 

  
 

 

 

 

 






































